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Se decretaron
medidas cautela-
res como arraigo
nacional, prohibi-
ción de acercarse a
la víctima y firma
quincenal, mientras
la Fiscalía evalúa
apelar.

Sebastian Huerta Viurcos
El Juzgado de Garantía de
Valdivia formalizó a tres es-
tudiantes detenidos por su
presunta participación en la
agresión contra la ministra
de Ciencia, Ximena Linco-
lao, ocurrida en la Univer-
sidad Austral de Chile.

Durante la audiencia, se
les imputó el delito de aten-
tado contra la autoridad,
en el marco de los hechos
registrados el pasado 8 de
abril de 2026. La instancia
judicial determinó aplicar
medidas cautelares menos
gravosas que las solicitadas
por el Ministerio Público y
el querellante.

En concreto, el tribunal
decretó arraigo nacional,
prohibición de acercarse a
la víctima y la obligación
de firma quincenal, des-
cartando tanto la prisión
preventiva como el arresto
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Formalizan a estudiantes
por agresión a ministra
Ximena Lincolao:
tribunal fija 120 dias de
investigación

Ministra Lincolao dijo que se siente
"triste" por estudiantes detenidos por
la agresión que sufrio
"Por una parte me
siento triste por
ellos, por otro lado
muy agradecida de
las autoridades",
dijo este lunes la
titular de Ciencia.

María Paz Núñez
Durante la jornada de este
lunes 20 de abril, la minis-
tra de Ciencia, Ximena Lin-
colao, se refirió a la deten-
ción de tres estudiantes de
la Universidad Austral de
Chile, quienes fueron iden-

tificados como los autores
de la agresión que sufrió la
secretaria de Estado cuando
fue a la inauguración del año
académico en dicha casa de
estudios.

En ese contexto, la minis-
tra indicó que en primer tér-
mino se encuentra agrade-
cida del trabajo de la Policia
de Investigaciones (PDI) y
del Ministerio Público, aña-
diendo eso sí que de igual
manera siente tristeza por
los jóvenes detenidos.

"Triste, por un lado, por-
que me imagino que los
padres, la familia de los tres

estudiantes están preocu-
pados. Yo soy mamá, en-
tonces creo que nunca es
agradable tener a un hijo
en una situación así·, in-
dicó en conversación con
radio Infinita.

A lo anterior, añadió que
"me siento triste por los
estudiantes, porque me
imagino que hoy se arre-
pienten de esos hechos
y yo siempre digo, como
mamá, que a veces cuando
uno es joven toma decisio-
nes que no son necesaria-
mente las que tomaría
cuando es más adulto".

domiciliario nocturno.
El tribunal también fijó

un plazo de 120 días de
investigación, periodo en
el que se desarrollarán di-
ligencias para esclarecer
completamente los hechos.

Medidas cautelares: tri-
bunal rechaza arresto
domiciliario y prisión
preventiva
A pesar de que la Fiscalía
solicitó la medida caute-
lar de arresto domiciliario
nocturno y el querellante
pidió prisión preventiva, el
tribunal resolvió no acoger
dichas solicitudes.

La decisión consideró que
los imputados no cuentan
con antecedentes penales
previos y que las medidas
decretadas permiten ase-

gurar su comparecencia
durante el proceso judicial.

Las medidas impuestas,
arraigo nacional, prohibi-
ción de acercamiento y fir-
ma periódica, buscan res-
guardar la seguridad de la
víctima y garantizar el de-
sarrollo de la investigación.

Detalles de la agresión
a Ximena Lincolao en la
Universidad Austral
Según los antecedentes
recopilados en la investi-
gación, los hechos ocurrie-
ron tras la participación de
la ministra en la ceremonia
de inauguración del año
académico en la Univer-
sidad Austral de Chile, en
Valdivia.

De acuerdo con la indaga-
toria, la autoridad permane-
ció por más de dos horas sin
poder abandonar el recinto
debido a manifestaciones
en su contra. Posteriormen-
te, al intentar retirarse, ha-
bría sido objeto de empujo-
nes, lanzamiento de objetos
y otras agresiones.

Estas acciones provoca-
ron lesiones a la ministra,
además de daños en el con-
texto de su salida del lugar.

Fiscalía evalúa apelar
medidas cautelares
De acuerdo con informa-
ción de La Tercera, tras la
audiencia, la fiscal jefe de
Valdivia, Alejandra Anaba-
lón, señaló que el Ministe-
rio Público evalúa recurrir a
instancias superiores para
modificar las medidas cau-
telares.

"Vamos a evaluar la ape-
lación de la reclusión par-
cial domiciliaria nocturna
que solicitamos. Creemos
que se encuentra justifi-
cada por parte de la Fis-
calía, ya que en atención

EL DATO

Identidad de
los imputados
y avance de la
investigación

Los tres imputados
fueron detenidos
por la Policía de
Investigaciones (PDI)
en sus respectivos
domicilios durante
la jornada previa a la
formalización.
Se trata de
estudiantes de la
Universidad Austral
de Chile:
· María Jesús
Madariaga Rojas,
estudiante de
Antropología.

· Pablo Vásquez
Burgos, estudiante de
Bioquímica.
· Joaquín Monje
Sazo, estudiante de
Pedagogía en Historia
y Ciencias Sociales.

La Fiscalía indicó
que logró establecer
la participación
de los imputados
como autores en los
hechos, aunque aún
existen diligencias
pendientes dentro del
plazo de investigación
fijado.

a los hechos que revisten
tal gravedad como atentar
contra una ministra de Es-
tado, merecen también una
medida cautelar de esa na-
turaleza", indicó.

Penas posibles por el de-
lito de atentado contra la
autoridad
Respecto de las eventuales
sanciones, la Fiscalía de-
talló que los imputados, al
no tener antecedentes pre-
vios, arriesgan penas que
van desde 541 días hasta
tres años de privación de li-
bertad, o bien la aplicación
de multas, dependiendo de
lo que determine el tribu-
nal al término del proceso.

El caso fue calificado
como grave por el Ejecuti-
vo, que presentó una que-
rella por atentado contra
la autoridad. La acción ju-
dicial fue impulsada con el
patrocinio del Ministerio
de Seguridad.
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